
Artículo 248 Ter. Al Director de la Policía Estatal de Investigación le corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos:  

I. Coordinar el desempeño de los agentes a su cargo;  

II. Recibir denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar, por cualquier 

medio y de forma inmediata, al Ministerio Público las diligencias practicadas al respecto;  

III. Vigilar que durante la investigación de los delitos que conozca y la práctica de las diligencias 

correspondientes se respeten estrictamente los derechos humanos de los posibles responsables y 

de las víctimas;  

IV. Verificar el adecuado desarrollo de la investigación de los delitos que conozca, en términos de 

la ley procesal y de las demás disposiciones legales y normativas aplicables;  

V. Constatar la veracidad de los datos que conozca de forma anónima, mediante la realización de 

los actos de investigación que considere necesarios;  

VI. Cumplir oportunamente los mandamientos ministeriales y judiciales que le sean instruidos por 

las autoridades competentes;  

VII. Supervisar que la aplicación de la cadena de custodia y el aseguramiento y registro de 

evidencias que efectúen los agentes a su cargo cumplan con las disposiciones establecidas en la 

ley procesal para demostrar su valor probatorio;  

VIII. Revisar los informes, reportes o registros que elaboren los agentes a su cargo y que sirvan 

para la integración de las carpetas de investigación, e instruir las adecuaciones o modificaciones 

que estime pertinentes;  

IX. Integrar, sistematizar y analizar la información que resulte del desempeño de la dirección a su 

cargo y que pueda ser de utilidad para mejorar su funcionamiento o fortalecer las condiciones de 

seguridad pública o justicia, y  

X. Las demás que establezca la ley procesal y las demás disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

 


